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En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Clara Argentina Tomás Azorín, contra don
José Félix Checa Cazorla, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Se acuerda el embargo del vehículo pro-
piedad del apremiado que a continuación se
describe, con los datos de identificación co-
nocidos:

Matrícula: A-7957 AW, “Puch”, Lido
Vario, motocicleta.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Féliz Checa Cazorla,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Serafín Moreno Lalangui, contra la
empresa “Impesur Instalaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.309,86 euros, más
la cantidad de 98,24 euros en concepto de
intereses y 130,98 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Consta mediante resolución de fecha
29 de mayo de 2009 haber dado audiencia al
Fondo de Garantía Salarial, teniendo dicho
organismo y la parte actora un plazo de
quince días para que puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se
procederá a dictar auto de insolvencia provi-
sional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impesur Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Agustín Alarcón González, contra la empre-
sa “Instituto Clemente, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de junio de
2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido en este Juz-
gado los anteriores comunicados en sentido
negativo remitidos por el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Torrejón, la Agencia Tri-
butaria, la Oficina de Colaboración con el Ca-
tastro y por la Oficina de Colaboración con
Tráfico, y en sentido positivo los remitidos
por la Oficina de Averiguación Patrimonial,
de lo que paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Dada cuenta; únanse los anteriores comu-

nicados en sentido negativo remitidos por el
Registro de la Propiedad número 1 de Torre-
jón, la Agencia Tributaria, Catastro y Tráfi-
co en relación con la ejecutada, y póngase
en conocimiento del ejecutante a los efectos
oportunos.

Asimismo, únanse los anteriores comuni-
cados en sentido positivo remitidos por la
Oficina de Averiguación Patrimonial. A la
vista de ello, se decreta el embargo sobre los
ingresos que se produzcan en las cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades bancarias
“Banco Popular” y “Banco Sabadell” actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


